


Con base en procedimientos adicionales de interventoría para cumplir con lo dispuesto 

en la Ley de Compañías, conceptúo que obtuve de los Administradores toda la 

información de las operaciones, registros contables y documentación sustentatoria de 

las transacciones revisadas sobre bases selectivas. Adicionalmente he revisado los 
libros sociales de la compañía y, entre ellos, las actas de Juntas de Accionistas y 

Directorio. Considero que los resultados obtenidos de la revisión proveen bases 

apropiadas para expresar mi opinión. 

3.- Opinión sobre el cumplimiento 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en 

todos los aspectos materiales, la situación financiera de KATINE S.A. al 31 de diciembre 
de 2019 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo 

con Normas Internacionales de Información financiera (NIF) para PYMES y 
disposiciones legales vigentes. 

4.- Opinión sobre el control Interno 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la Administración de 

la compañía ha determinado adecuados procedimientos de control interno, lo cual 

contribuye a gestionar información financiera confiable y promueve el manejo financiero 
y administrativo eficiente de sus recursos. 

5.- Cumplimiento de las obligaciones tributarias 

El cumplimiento de la compañía de sus obligaciones tributarias como agente de 

retención y percepción, así como los criterios de aplicación de las normas tributarias son 

responsabilidad de la administración, para obtener una certeza razonable de si los 

estados financieros no contienen exposiciones erróneas de carácter significativo, se 

efectuó pruebas de cumplimiento de las mencionadas obligaciones; las mismas que no 

revelaron situaciones que constituyan incumplimiento significativo de las obligaciones 

de KATINE S.A. como agente de retención y percepción del impuesto a la renta, 

retenciones en la fuente del impuesto a la renta , IVA y otros impuestos, tasas y 

contribuciones especiales o de mejora que por ley le corresponde a la compañía, 
durante el ejercicio fiscal que terminó el 31 de diciembre del 2019.



6.- Opinión sobre el cumplimiento de la Ley de Compañías 

Sobre mi responsabilidad legal como Comisario Principal de la Compañía, he dado 

cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de 

Compañias. 

Este Informe de Comisario, está destinado para conocimiento de los señores 

Accionistas, Directores y de la Administración de KATINE S.A., así como para la 

Superintendencia de Compañías del Ecuador, y no debe ser utilizado para otro propósito 

sin previa autorización de la Administración de la Compañía. 

De los señores Accionistas, 

    
ra. Gabriela Panchana Vargas 
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